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de Ampliación de Plazo N° 03 por 30 días calendarios, a favor de la Empresa Contratista CONSORCIO SAN 
GABRIEL, asimismo señala que la ampliación de plazo no genera mayores gastos generales a la Entidad, 
debido a que el contratista ha renunciado al mismo mediante Carta N° 039-2012/CSG-EDCHR/RL, por lo 
que deviene pertinente emitir el Acto Resolutivo correspondiente; 

Estando a lo informado; y 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional 
de Asesoría Jurídica y Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Co~stitución Política del Perú, Ley N° 
27783: Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley No 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO e.- APROBAR la AMPLIACION DE PLAZO No 03 solicitado por 
la Empresa Contratista CONSORCIO SAN GABRIEL, por espacio de treinta (30) días calendarios, 
comprendido desde el 26 de octubre del 2012 al 24 de noviembre del 2012, en la obra "Reconstrucción 
Puente Colonial Señor de Acoria, Distrito de Acoria - Huancavelica - Huancavelica", por los 
fundamentos expuestos en la Carta N° 023-2012/RPCSA/SO-EMJCM e Informe N° 257-
2012/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL/efcc y ratificado mediante Informe No 1068-2012/GOB. 
REG.HVCA/GGR-ORSyL, sin reconocimiento de mayores gastos generales. 

ARTICULO 2°.- COMUNICAR el presente Acto Resolutivo a los Órganos 
Competentes del Gobierno Regional Huancavelica, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación y a la 
Empresa Contratista CONSORCIO SAN GABRIEL, para los fines pertinentes. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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